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cero . de derecha é izqyierda. En el actual per- Oído .ei abogado del recurrente, ciudadano~ Licenciado 
sonal, se .observará ese orden, teniéndose en cuenta Natalio _Redondo, cuyo escrito de agravios termina así: 

· •'Pla-scnos, pues, magistrados, por las razones espuestas, 
la edad. El P1:ocurador General de la Rep.ública por las d~mát~ que vuestra reconocida i-lustración suplirá, y 
ocupará un sitial á la derecha, frente al prim.er en mérito de lo que dispQ_nen lq; artículos. de lei citados, y • 
asiento ·del foro. _ ' el artículo 130 del Código de Procedimiento Civil, ca¡;.ar la 

Art. 35. .To~a di-sposición emanada d.e la Su- l!entenchl de la Corte de Apelación de Santiag<;>, de fecha ~O 

d 
de abril de este año, que de~echa . la apelación interpuesta por 

prema Corte, en virtud de la autqri ad que sobre la el señor Manuel Co10minas; reenviar el conocimiento de 
·policía judicial le aJ;ribuye -~1 articulo 9'? del Códi- esa apelación á la Corte dé Apelación de. San:to Domingo, y 
go de · Procedimi~uto Orit~1_inal, será publicada ,en el condenar solidariamente á los señores Francisco .Romero y 
BoLETIN JUDICIA).J y en-la GACETA OFICIAL. _ _ _ Cruz Romen>, á pagat· tanto las costas causadas con motivo 

, • , do: la ,apelación desechada, como las. qrie se. han causado al 
Art. 36. Cualquiera reforma. o adwio-n intro- ·· ej·ercer el presente recurso en casación." 

ducida á este Reglamento, 'deberá ser presentada . Oído el ciudadano Procmado1· de la · República, quien 
por escrito por dos magistrados. Ninguna i·eforma concluye de e::;te modo: "PoT tales moti\'(~s, magjstrados, 
ó adición podrá ser discutida el mjsmo :dfa de su opinamos que la Suprema Cot-te de ~usticia se abstenga ,de 

fállat·,.. ha::;ta que, por el cumplin1ien'to de las formalidades 
presentación. · ·,. · del n.rtíeulo 21 de ·¡a Ley de Organización ·Judicial y de 

Dado en el Palacio de Justicia, en cámara de Proeed-imiento de Casación, ¡;e haya regularizado el proce
-consejo, á los 14 días del mes de ag0sto . del·1908, dimiento, y 1n causa baya sido puetita en estado. Salvo 
año 65 de la .Independencia y 45 de la Restaura- vue~tro rnas ilustr~;tdo púecer.'' 

ci6n. 
APOLINAR TEJERA. 

Ma1·tín Rod1·íguez Mue$es. 

Andrés J. Montolío. 

Mamiel A. Machado ... 

A. A1·redondo M·iw·a. .-
Joaquín E. Salazar. _ 

Ml. -de Js: Troncoso d~ la (Joncha. 
. 10~ 

R .. J. CASTILLÓ. L'l' . f :i : 

DIOS, P AT'RIA Y ,LI~ERTAD~ 
REPUBLICA DOMINICANA. 

Vif:tos los auto~: del Presidente d la Suprema Corte 
de Justicia, fechado á 30 de junio, en el cual autoriza al 

- señor Manuel Corowina':i, · para que· pueda entablar ~u re· 
curso en casación contra una f;;dntenci_a de la Corte de Ape
lación Jel departamento de Santiago, dictada el 20 de abril; 
del 10 de julio, que dispone pai'ar al Procurador General 
de la Repúblicá, para los fines de ley, el escrito de agra
vios Clepositedo en la secretaría general por el. señor Ma
nuel Co·rominas; de la Suprema. 9orte ele Justicia, dado el 
23, en ·cámara de consejo, que fija la audien'6ia del día 26 

· para . discutir el mencionado recurso; del President~ de este 
alto tribunal, del 30, por el cual se conft.Mlicil la réplica del 
se~or Manu~l C01·ominas. al Procurador General de la Re

·pública; j del 30 de¡agosto, donde señala. la andicnci~ de hoy 
para el- pronunciamiento de esta sentencia. · -

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado: 

Consid~rando q ne al tenor de lo~ artículos 159 y 212 del 
Código de Procedimiento Cdminal, en los cuales se funda la 
sentencia de carácter correccional p¡:onunciada eJ 20 de 
abril último por la Corte de Apelación del depa1tamento de 
Bantiago, lós .tribunales ~stán o utoriza'dJs á conocer en el 
mismo fallo c;le descargo ó -de ahsolución, de los daños y, 
perjuicios reclamados por el acusado, peró que esto difiere 
completamente· de la facu-ltad de 'apelar que tiene la parte 
civil, en cuanto á sus mtereses civiles solamente, seo-ún el 

--- · ·-~ ..,., artículo 202, 29 del indicado Código: que en virtud o de lo 
La SnpTema Corte de .Justicia, en noqibre de la Re- instituírlo ea el citado artículo de un modo tan general y 

pública. · En la ciudad de panto D~min~o, capit~l de la...Re- a~soluto, que. no cabenJimitacio_nes ni restrJcciones de nin:
pública, á primero del mes de sept1~mb~e ~e! m~l n,ove<;Ien- g~n. género, siempre que e!;a facult~<! se eJerza en tiempo 
tos nueve; año 66 de l~ ln~ependenma y 47 de_ la ~~sta~n·a- h<ibil; ~poclerada la Corte d.e Apelac10n del despartamento 
ción, constituída en estradós, y compuesta-de l~s jueces ciu- - de· Sa~tmgo, _del asunto de Jos eñoTes M~nuel Corominas y 
dadanos Licenciados Apolinar Tejera, PreE:idente, Martin, Franc1sco y Cruz Romero, por la alzada de _aquél, de la 
Rodríguez Mueses, _Andrés Jp_lio -Montol§o, M,anuel A. sentencia, ~arubién de _carácter coneccio?al .que dió el 5 de 
Machado Alberto ArredondQ Mmra, Joaqum E: Sala:;~ar, enero prox1mo pasado el Juzgado d_e Pmuera · Instan~ia del 
Manuel de J. Troncoso de la Concha, ·y Rafael J. Castil1o, _ distrito judicial de Puerto Plata, la espresu.da Corte estaba 
Procurador General, asistidós del infrascrito Secretario Ge- en la obligación de_ examinar y conoc·er e::;crupulosa.mente 
neral ha dictado como Corte de Casación la . siguiente la verdad ·ó falsedad del heého imputado ·por el :s~ñor Ma.~ 
sente~cia:· -; · - _ nuel ~orominas á los -.señores FranciS<Jo y Cruz Romel'O, - y 

·· En el ·recurso de casación interpuesto por el set)or· Ma- e.n cqnsecgencia ratificar 6 rectificar la decisión del juez a 
nuel Corom'inas, jornalero, conti'a una sentencia dada por quo, y -estatnír únicament~ lo -que hubiere -procedido .res
la 0¿-rte de Apelación deJ departamento de SantiRgo, yn fe- ' pecto. de l~sreparaciones . civil.es- exigidas por_ el 9eñor Ma
cha 20 de .abríl último, que le deniega elrlerecho de apelar nuel .· C.9rominas; porq.ue es un· error aducir, corno Jo hace 
de un fallo pronunciado contradictoriamente por el Juzgado la sentencia de la Corte de'· Apelación del depa ita mento de 
de Primera Instancia-del di~trito j uJicial . de :r:...uerto Pl_ata,_ S~n~j,ago, qne l_a ?onsabida alzada no ~-?cum bí á la jul'is
el día. 5 de enero de este ano, entre él y los senores . Fran- dwcwn cor.recmona], puesto que la ·accwn civil dedacida á 
cisco y Cruz RomeTo, comerciantes, todos del aomicilio_ y. ~-causa del dañó proveniente dé una inf1 acción, puede es
residencia de la - ciudad de Puerto Plata, y; lo condena - á .- tablecerse al par d-e la acción pt1blica, la que se estino-uió 
lós costos; · . indudablemente en la especie, tocante á ~a pena, por h~ber 

Leído el rol por el algua~il dE! estrados, c~udada;no. Jo- ápeladorescl?sivamente la parte civil, ó sea· el señor Ma-
sé María Calero; ' - nuel Corom1~as, .peto continuaba subsistiendo la civil; en 
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· · razón de esa , apelaci6. ; y para fallar sobre los daños y 

perjuicios, objeto de. la t_cción civil, era preciso hacer cons
tar por el tribunal ad .qu'1r¿?,, .como q·ueda espuesto,.. la in- . 
.culpabilidad ó culpabJ.li9.wí de Jos ~eñores Francisco y Cruz 
Romei'O, sin la...ttláí .:Oarecía . t\ --base esa acción; y' una. 
vez que· la e~Knciada 'OoJ'te desechó la_ apelación del señor 
Manue'l ~~lfminas; interpuesta en conf<O.rmidad al mencio
nado_,...&'ltrculo 202, 2Q, violó m·anifieBtamenté~tt!la 1 de sus 

yúscripciones. _ ·, . - !!1 • • ~ ~::; __ ~ 

/ --~ Con8iderando que el recurso en éasación no· pr9duci
~ ría sus efectos de una manera regular y l cory.-v;en iente, si 

Corte de Apelación del departamento de Santo Domingo; 
y compensa -los costos causad·m! por este recurso en casa
ci'ón, los cuales serán liquidados por el Sécretario General. 

Y n~emás · se ord~na que este fallo sea transcrito en 
el libro destinado al asiento -de las sentencias ·del tribun-al 
_que dictó la anulada, _· coq_ la postila correspor.diente ·al 
marge.n de ella. 

APOLINAR TEJERA· 

Martín Rod·ríguez JJ!tteses. 
And,rés J. Montolío. 

-- M. A. Machado. 
A.' A!_"1'ellondo Miura. 

una de las partes que ha figurado en lá sentencia que lo ~mo
tiva, y que debe suponérsele inte'tés en discutirlo, no · ha 
sido debidamente emplazada~or el intimante, ó este omitió ' 
notificarle s'u proveimiento en casación, para que pueda de- .]óaquin E. Salazar. 
fenderse oportunamente: que no consta en autos,r1ue Jos sefio- MZ: d~- Js. Troncoso· de lct Concha. 
res Francisco y Cruz Romero tienen conocimiento del re- A Pére~ Perdorno, . 
curso en casación, intentado ppr el señor Manuel C01·ominas, / 
contra la aludida sentencia de la C01·te de Ape1ación d'el de_:. SecretariG General. , . .. ~./ J 
partaf!lento de Santiago; y si bie·n_es cierto que -en la Ley La presente sentencia ha sidQ dada y firmada por Jó...; 
de Organización Judicial y de Proceélimiento de Casación, juec~s que figuran en su encabezamiento· en la aucE6ncia 
no hay un testo especial aplicable al caso .de qué se · trata, pública del día, mes y año en él _espres~dos, y fue" leída 
es muy cit:}'tO asimismo, que no es posible impedir á los se- , firma4a y publicada por mí, Secretario General,· que certi~ 
ñore!l Francisco y Cruz Romero, sin. conculcar los p{inci- · fico. · 
pios que 1;igen al derecho de la defensa, que si to estiman 
útil 6 provechoso pa~;a ellos, aleguen .las razones · que en su 
oncepto lm: favorezcan para que el referido recurso sea 
echazado. 

... 
¡.L Pérez Perdomo. _____ \ _ ..... 

Com;iderando, además, que el recurso en casación. es ~ ''• 
una vía única y estraordinaria que tié'ñ_e por objet_o espe~ . DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPVB.LICA- DOMINICANA. cial declarar si el fallo que se impugna -se_ ha . dictRd!J . en 
consonancia con la ley, ó si ésta fué· infringi9a; y al conñr- · 
marlo ó anularlo, regJJia la justicia, po1·qu·e mantiene la u-
niformidad de.la legislación y (te la judsprudencia; que _por / 
con iguiente, la ~uprema. Corte de Justicia, en \unciones . La Su'premá Qorte de Justicia, en nombre de la Repú-
de Corte de Casación, jamás averigua si la sentencia está bl.ica. En la ciu.dad de Santo })omingo, capital de la . Repú
bien . ó mal fundada en . cúanto al fondo, - porque- esto blica, á los once dias_ del mes de octubre del mil novecientos 
equivaldría á un tercer grado de jurisaicción, y solo se . nuev:e, _año 66 _'de la Independencia y ·4.7 de la Restamición 
concreta á' sa.ber si los medios propuestos para obtener la -constituida en estrados,. y compuesta de losjueces ciudadano~ " 
casación pedifia, son legales ó ileg¡¡les; de modo que su en- · Licentúados A¡rolin~r Tejera, Pl'esidente, Andrés .Julio Monr. 
cargo ~e reduce únicarñente á jnílgar h• sentencia atacada, tolío, Alberto ,Arredondo Milll·a, Joaqqín E. Salazar, Ma, 
y si la casa, no la sustituye ó reemplaza con qtra nueva, _nuel de J; Troncoso de la Conoha, ··y Rafael J. Castillo Pro
sino que reenvff!Jas partes ante la jurrsdi:cción ordinarLft y · curador General, asistidos délinsflascrito_Secretario Gdnera!_;-

ompetente, para que ésta res~elva respecto del hecho y del ha dicta(.lo la siguiente sentenciA: . · 

/

erecho. conjuntamente: que en virtrrd del artículo 130 del . ' En el recurso d~ oposición interpu.esto por los señores 
Código Procedimiento Civ\1, la parte que· sucumbe en ~1 · Epriqu~ Gop.zález Lamarche y Luís González Lamarche del' 
ecurso de casación, será también condenada en co~tos,_· . .-domicilio de la común de Santo Domi-ngo; contra una - se~ten-

. · on~enación que no - comprend_e_ emp~r9. en niJ:!guna circun§_- · cia dicp¡da p~r este st~prem?'triounal e~_.21 de junio · último, . 
. anma los c-ausactos por la litis prmmpal, , de 1·a cual ·no la cual ord.eno la dechnatona <le las~ca,usas :que .. se les seguían 

/ _ conoce el:!te f;upremo t1:ibunal al estatüír .como Ccr~e de ante la Corte de ~t\.pelación del departamento de Santo Do .. 
( CasacióÓ; y si los abarcara en su decisión,~ traspasaría su n;¡ingo,_. á la de igual-categoría del departamento de Santiago. 

esfera de acción, porque pronunciaría condenaciones cuya -Qeído el rol por el .alguacil de estrados, ciudadano José 
imposición corresponde e!:lclusivamente al tribunal del reen- · María Cale-r0; ·. 
víÓ que ha de sentenciar acerca del punto capital que las • Oído el abogado de los ~ecui·ren_.!;e,s, ciudadano l4-cenciado-:o 
ocasiona: que por "tanto no es admisible .eL. pedimento 9el Manuerqe Jesús Rodríguez, cuyo escrito termina así: "Por -. 
señor Manuel C01·ominas en la . p.t;elen~ión de que los seño- todas· ~~ds rizones, en mérito de la Ley del Cºngreso Nacio- 
res .Francisco y Cruz Romero séan condenados solidarLa- nal de fecha 5 de julio del 1909, de los artículos 6, apartado 
mente á pagar Jos costos origipados por la apelación, y 11 y 45 de la Constitución Política del Estado, los señores ·. 
los del pTesente recurso. K G.' L. y L. G .. L., por órgano· del infrascrito abogado., 

Por (.>J3tos mBtivos, vistos Jos artícu-lof? 202, 2Q del Có- con<;:luyP,n pidi~ndoos res~etuos~mente os dignéiS'. re:vocar 
digo de Procedhniento Cdminal, 26 de la Ley de Or¡2Rni- vues.tra .. sentenma en dechnator111 de fecha 21 de Jumo del 
zación Judicial y de Procedimiento de . Casación, y 131 in 1909, y ordenar que los séñores E. González Lamarche y L. 
fine del Códiao de P-rocedimiento Civil, 19. Suprema Corte González L¡.marche, en las causas que respectivamente pesan:. 
de Justic1a ~n nombre de la República, y ~n desacuerdo sobre ellos, sean juzgados por la Corte de Apelación del de-
con las con~lus'iemes del Procurador G.eperal tlé. J.a Repúbli-' partamento de Sánto Domingo.,. . 
ca, caea á rese1'va de oposición en el pl~.zo s:ñ~laéfo qor el . ,. Oído el ciudadano Procurador General de_ la . R.epú~lica, 
artículo 186 del-Códiao de Procedimiento Cnmma!, la sen- · q~nen concJuye de este modo: "Por tales motivos, magistra
tencia aé la Gorte deo Apelación-.d,~l - depa1~tawento de -Sa·n- dos, ¡:~l ~inisterio público, opjna que la oposición de .los ~eño
tiaao de fecha 20 de abril último ]a· que desecha la ape- res Enr-1que Y· Lms GonzaleZ' L~marche a la sentencta de de
lació~ - interpuesta pm el señor l\l~nuel Col.'Ominas contra clinatori-a gue. pron~mció 1~ Suprema Corte de Justieia en -fe
la · sm1tenciá del· ifuzaado de Primera 'Instancia del distrito: cha 21 de JUniO último, es Irregular en la forma, y care0e dec 
judicial de Puerto Plata, pronunciáda en atdbucioaes co~ mot~vos en cua~to al fondo_; que en con~ecnenda debe 1ser re
neccignales, el día 5 de ene1·o próximo p!;tsado: reenvía el ?haaada, y confirmad~ la d~chtt ~:~entencta. Salvo yuestro mlia 
asunto para su conocimient_o conforme á dérecho, ante la' Ilustrado paJ_"ecer. " · 
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Luis G~nzález La.march~ está con'denado en contÜmacia á dos VISTOS LOS AUTOS. 

Resultando: que los LicenciaJos . C. Arman:lo R.odrí
~uez y Mario A. Savifión, jueces de la Corte de Apelación 
<leJ departamento de Santo Domingo, sé inhibieron ·en el co
nocimiento de las causas criminales seguidas ante elhi á lo~ 
acusados Emique González Lamarcbe y Luis González 'La · 
marche; que con tal motivó el Procura'dor General d~· dicha 
Corte comunicó el caso al Procurador General de la Repúbli-

. años de reclusión, á la degradación cíyica, y _soli~llil'ia~ente 
á una mu,ta y pago de costos, por J~.aber vendHlo. a !Sabten,da.s
papel sellado falsiticatlo, lo cpie conslá,en. R~ntenct~ de la Cor · 
te ·de Apelación del d~partamen~o-de Santo t\Qmmg.o, fecha 
30 <le noviembre del 1008, insertacla en el nú~8l'O· 1971 de 
la Gaceta Otlcial de la Repúblicu; que consta a:;imt~~o en es
tlt sentenbia, que el .Pr~si dt>nte titnla{ de la ent.nei~t1'!f ¿',Oite 
se abstuvo de in'tervenir en él jnieio del -cual emanó t>se fallo; . 
que el fundamento legal de esta ltbstencion subsiste aún, co
mo' lo observó en ,u ·dictamen el · Procurador General de la 
Repúblicn.; que tal circunstanc.ia impide lu reunión pel'fec
ta de ' la Corte, dado qne no·se pueden ~uplir sino dos jueces, 
y en el caso ·de que :;e trata sei'Íañ'.tres los inhibidos; que :-i el 
recurso de opo::;ieión del señor Luis Gonzá lez Lamarche es 
legal por lo que teo.;peGI:!t á. Stt forma, sería eompletamente. 

- ca, y éste requir:ó de la Suprema ·Corte de J nsticia, In. con!;i
guiente declinatoria; 'que· estudiado el asunto, se dictó la sen
tencia que apoderó de .las causas mencionada:·s, á la Corte d~ 
Apelación del departamento de Santiago; que en ·fecha 19 de 
julio, los acusados declararon en la ~:iecretaría general, sn 
oposición á esa sentencia; y ellO rl.e agosto, e.l ab?g¡;¡.do de 
los oponentes deposif ó el escrito con ten ti ve de los medio'l en 
1os cuaies funda1·on su oposición; que este escrito, con los 
documentos en apoyo, fué~ pasarto al Procurador Gen· ral de 
la .República, y devuelto el espediente, se fijó la audiencia 
a~l 3 pára la discusión del . aludLdo reuun:;o, y finalmente ~e 
señaló !a de boy ¡:at:a el pronunciami ~nto de e::;ta sentencia: 

La Suprema· Corte de Just1eia, despnés de haber deliberado: 

Con&idE)rando, en cuanto al medio de inac1misión propuef
.to por el Procurador G~eneral de la República,· que todo fallo 
que. pronuncie la declinatoria de un ' tribunal á otro de su 
misma calidad, ¡: uede ¡;er impugnado pot· el recurso de opesi
ción, en conformidad á lo dispuesto por el artículo 4:05 del, 

_ Código de Procedimierrto-. CriminaL siempre que dicho r(!
curso se e:stablezca de acuerdo l'On .las reglas prescritas y. en 
é[plazo &~ñaludo para ello por la ley: qu-e, seg(in el artí?ulo 
389 del citado Código, ·el pcusa·do esJ¡~bil para intentarlo · 
dentro de los diez días de habérsele notificado, p01· conducto 
del ministerio público, la sentencia que provéyóla declinato- _ 
1;ia, si se cumplPn los requisüos · rela,tivos á la upelación en 
materia criminal: que por tan~o, 'la declaración del recurso de 
oposición se ha de efectuar en la secretaría de,1 tl'ibunal que 
dictó la sentencia atacada, al tenor· de lo estatuído por ·el ar
tículo 282 del ya e~presado Código; Y. en consecuencia, es vá--
lida la qué vel'ificarorT en la s'3cretai·fa general de la Supre-
ma Corte de Justicia, lqs señores Enrique González Lamat·· 
che y Luis Goozález Lamarche.'' , 

· Considerando que este al·to- tribunal, en su sentencia del 
21 de junio último 1 dispuso la <ieclinatoria de las causas .cl'i
minale;:; segnidal" á estos aeusa.lo::~, de la COL-te de Apel~ión 
del departamento de Santo Domingo; á la. de Santiago, por 
la imposibjl idad real e.n que se. enGontrab.a aquélla pa'ra fun
cionit r· legalmente, á eausa ele haberse inhibido dos miembt;os, 
y no estar previRto 'en· la.Ley dé Organizaci0n Judieial y~ 
Pr0eeélimiento de Casación, el modo de completar una Co¡;te· 

· en e;-;e caso, pne'lto que solamente era posible suplir -un juez, 
.en fucrz» de- lo indicado en . su artículo íO,"'y exigir terminan
. tem ente el. 31, párrafo segundo: el número de cinco para 
constituírse competentementé. -

,Conaideramlo _que_ la Ley promulgada el 5 de ",j u}io de
este año, hí cuál reformó el espresado artículo 40, detérmina 
el modo ele ll.enar la vac::\ncia acci!lental hasta~ ·de dos jueces, 

frustt·á neo en cuanto á sus efectos. . 
l'or estos moth·o~, vi:,<tos lo.s artículos 405 y 389 del Có

digo de Procedimientol~riminal, la citad~:~. Ley· del 5 'de julio, . 
y el ~30 del Código de Procimiento Criminal, la ~up1:ema. 
·corte de Ju~:;ticia, en desacuerdo con el Pl'Ocurador General 
efe la Hepúhlica, falla en nombre la Hepública: 

· 19 Que se declarn válido. ,por lo que ·re,:pectafi la for
ma, el i·ecur&o de oposición interpuesto-por los señores Enri. 
que González _!.;amarche y Luis González Lumarche, contra la 
sentencia dictada por e~te supremo tribunal, el 21 de · junio 
último; · t 

29 Que se revoca dicha s~ntencia, eñ cuanto apodera á 
la Corte de Apelación del departamento de Santiago, de la 
causa criminal seguida• al señor Enrique Genzález La marche, 
y se le devuelve á. In. jul'isdicción de sus jueces naturaler.; 

39 Que se confirma dicha sentencia, en cuanto apodera á 
la e3presada C:,orte, de la causa crimil)al seguida · al señor 
Luis González Larúarche, y :,:e coudena-...á éste eq costo::!. 

Y pot· esta ·sentencia definitiva, al:.Í se pronuncia, manda y 
firma. 

-
A. Arredondo. Ntura. 

APüLINAR TI<'Ji<;RA. 

Andrés Julio .bfontolío. ·- .. 
Joaquín E. Satazar. 

. . Ml. de Js. Tro1J..co,so de. la Concha. 

A. P m·ez Perdomo, 

Secretax io GeneraL 

• ' La presente eenten.cia ha ~sido dada y firmada por los jue-
ces que figuran eJ;L su encabezamiento, en la audiencia pública 
dé\ tlíá, mes y año _en él espresados, y fué leída, firmada y pu-
.blicada por mí, Secre~n,rio General, que cet·tifico. ' 

' . ' 

A. Pm·ez Pe1·domo. 

,, 

DIOS, PATRrA Y LIBERTAD. 
REPUBliCA~DOM INICANA. 

l • 

y por consiguiente no existe en la actualidad el óbice que se. . 
-oponía á la. constitución legal de la consabida 'Corte; por la _ -~ 

. ,ausencia de los magistrados que se inhi bierón en el< onoci- 1

La Suprema Corte de Justicia, en nombi:e de la' Repúbli -' 
ca. En la ciudad de $anto Domingo, rapital de la R~pública 
á ·los diez V ocho días del mes de octu}:jre del mil noveciento~ 
nueve, año 6t) ele la Independencia y 4;7 de la Restauración, 
constituída en_ estrados y compuesta de los jueces QiudaclaJlOS 
Li~enciaclbs Apolinar Tejera, Presidente; Martín Rodrí()'uez 
~M u eses, Andrés J uliQ . Monto lío, Manual A. Machado, Alber
to An:.edoBdo Miura, _Joaquín E. Salazar, Man.uel de J :" Tt:on-· 
coso. ~e ·la Goncha, y .Rafaet J. Ca~:;tillo, Procut·ador General 

mit>nto de las causas criminales á que se ha hecho alusi·ón. 
Considerando que s.i .bien es Gierto que lofl señores- Enri

·que González Lamarche y Lui8_ Gonzáles LamH.rcbe interpu
.sieron su'l respectivos recursos -en una, fecha anterior á la p:ro

. mulgación de la referida Ley del 5 de jufio, este hecho no 
los incapacita .ciertamente para invocá:'I·Iá · como u~ medi@ ja:>. 
rídico que justifica su oposi·ción á la sentencia de d_eclinatoria 
del 21 de junio, porque el derecho de formar or.osic.ión, cori
eagrado por t>l artículo 405 del 'Códig0 de P~ocedirnie~to Cri
minal, no está subordinado á los ruotivos que mas tarde pue
<lan aducirse con el fin de .sustentarla,· sino · á las condiciones . 
impuestiís por el leg1s·lador para ejercerlo. 

Considera ncb que es de notoriedad pública que el señor 

. asistid@s del irif-t.:_ascrito Seceetario General, ha dictado com¿ 
Cort~ de Casación la' siguiente sentencia: . . 

En ~1 recurso de casa~ión intentado por el señor Floriano 
Corsino, agricultor, Jomiciliado en la común de La Vega, res- · 
pecto de una sentencia pronunciada p0r la Corte de -Apelación . ' 

.¡ 
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l • 
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<lel departamento d~ Santiago, eri fecha 3 de julio de este año, cido; pero la pbsúvancia de esta prescripción -se halla subor..: 
la cual declara caduca la apelación que interpuso contra uh di nada desde · luego al cumplimiento de - la mencionada. 
fallo pronunciado contradictodamente entre el recun·ente y fonpaUdad á que ~e refiere el· artícülo 1~0, porque se supone . 
-el señor Martín Ayala, también agdcultor del mismo do- presente en la audiencia al acut>ado, y por tanto conoce la sen
micilio, pot' el Juzgado de Pl'irnera [nstancia del di•Jtrito ju- tencia·que·lo (lOndena·, y puede apelar en los diez días subsi-
<licial de La Vega, el 15 de febre1:o de este mismQ año, y - lo · guient~s al - fallo. - ' " · . 

--éoudena ·en las costas; ' · Ceneideranclo que si éste .se da en una audiencia ulterior, 
Leído el rol por e~ alguacil de estrados, ciudadano José la equidad exige entonces que se le indique previamente al 

María Calero. acusado, en una forma legal, la fecha en la cual será dictado: 
. Oído el abogado de'l intimante, ciudadano Lk Elías Bra- · que en cas.9 de que·ignore legálm~mte que ha sido condenado, el 

~he hijo, rerresentado po1· el abogado Lic. Jacinto B . Peyna- plazo para intentar su apelación, corre solamente desde la-f~- 
do, cuyo.escritb de _agravios ·concluye así:. ·"Por estas razo- cha· de la notificación de ·la sentencia en su persona ó domici
nes, magistrados, el señor Floriano Corsmv, os pide respetuo- lio; que así ha interpretado la jurisprudencia la regla.traza(la 
samente: 1 <.> Que anuléis -la-sentencia dictada c~m ííra él por á pena de nulidad por el jl.rtículo 203, y entendendida de otro ' 
la Corte de A pelaci6~ de S.antiago, en· fecha. 3 de julio último, modo, r~sultaría en muchas dcasioneE completamente ilusorio 
por violación de los art;í~ulos' 203, l30,_. últjma pa !:,t~, y 211 ~1 derecl1_0 .de apela.r, y frn~t~ados pot· consiguiente los al toe 
del Cóüigo de ;E>roc~dimiel'!to Criminal; y que ordenéis,el_. fines que tuvo en mrra ellegislud-or al consagmrlo. 
reenvío por ánte ·la Corte de Apelación de oanto · Domingo; - <Jon;;iderando que la hoja de audiencia del Juzgado ele 
{le conformidad c0n -el ·párrafo 'dei .R;-rtfculo ~f) deja Ley de Pri!nera ln t> tancia del di .strito j udicial de La Vega, correspon
Organización Judicial, etc, 29 Que condenéis l:ll ~eñor Martín diente á·l lp el~ febrero último, rezu. qui3, constituído diebo juz
Ayala al pago de los costós." . . _ . •• . . . 'gado, se di6 lec_tura á la sentenéia que condena á Floriano 

Oído el abogado , del intimado, ~ipdadano Lic. Nata!io Cor,;ino.á treil meses de prisión correccional, á veinticinco pe
- Redo'ndo, en la lectura de su escrito1 el cual'- termina de este sos de ,rnulta, · á una indemnización de tresciento3 . pesos 
modo: "Por -las razones espuesta~, el señor Martín Ayala. al señor Martín Ayala, j ;tl pago de costos, por destrucción 
concluye por mi órgano pidiéndoos respetuosamente que re- de una cerca de ~liunbres, y no habiendo comparecido el acu
.cbacéis por improcedentes é infnn<ladas -~ las pretenciones del _ sado, !:!.e orc!_enó la n0tificación de la sentencia; pero no existe 
recurrente en ca.sación, señor Floriago Corsino, y confirméis en el espcdiente ni11guna prueba fehaci ente de que el señor 
en tod'as sus parte,s la sentencia de la 'Corte de Apelación de · Flori~;tno._ Corsino conociese de un modo Tegal la fecha en la 

. 'antiago, de fecha 3 .de .julil) dé- este año, con espresa-oonde- Qua! se iba á pronunciar l·a sentencia; que la -certitica·ción es-
ación en .cóstas á cargo -clel-intiu:rante.' ' - · · pepida al efecto, ·el 29 de julio próx imo pasado·, por el ,Proclil~ 

Oído .el-ciudadano Procurador General de. la República, rador lfiscal del J u.zgaJo de Primera lnst¡¡.pcia det di~trito ju
quien opina en· estJ) sentido: ''PGr tales motivos, magistm- disüt) de La Vega, á petición del señor Martín 'Ayala, parte 
dos, el. ministe_rio público es de parecer' que el recurso en ca: intima~a en este recursc;r.en ~casay.ión., carece de eficacia., .una 
sación que ha inte-r·puesto el señor Flol'ÍanQ. Cm·sino, contra vez que se contrae á la citación p1:oveíd'a por este funcionario, 
sentencia de la Corte de, Apelación de Santiago, de fecha 3· citación que debió proceder de un . t;nandato del juez, no de la 
.de julio, carece de f1mdame[}to legal, y .en cq,nsecuencia que procu-raduría fiscal; y aún avisado irregularmente el feñor 
debe ser recházado. Sah'o vue:stro mas ilustt•atlo pat'ecer." Flor~ano Corsino, para que asistiese á- estrados . " á oir _}a sen-

Vistos los autos: del Presidente de e.,te alto ti'Íbunal, fe- tencia, de la capsa que se le seguía, :• no se publicó aquélla ·en 
~hado el16 de julw, en el cual se autQriza. al seí'ior . Flor@ no el dí~ fijado, por esponér la esposa del señor Floriano Cor::;i
Ccirsino para que interponga su xecurso de ·..tsación contra· la; ,no, que, estaba · enfermq., s9gún se Jée en lá certificación, y se 

. sentencia dictada por la Cbrte de Apelación -del departamento tra·nafirió p_ara otro día el proriímciamiento de la sentencia, lo 
de Santiago, el 3 del éspresado mes; d!3l 31,-para que se co. que .se le partivipó al señen: Floriario Cor:;;ino, pot· conducto 
munique al Pr-ocurador General de la Repúbtica el escrito de de la misma persona, quien no_tenia calidad ·para ello, en aten-· 
agraviosdepositado en la secretaría general por el ~bogado ción á que no estaba llamada á des13mpeñar una comisión es-
del recurrente; dell3 ·de agosto, de la Suprema Corte de Ju-3- clusi\Ta de" los agentes de la justicia: que todo esto e::; chocante 
icia, ·COnstitu.ída en cámara ele consejo, eil el -cual se-fija Jaau- - ·é improcedente, porque los ti'Íbunale:;; DO suspenden SUS actos 
iencia del18, á las 9 de la mañana, pam que lo:> abogados de en virtud (le mensajes ó recados, ni tampoco se valen de és

las pat·tes es pongan , en e¡;¡trades sus respectivás alegaciones, y - tos para comunicar sus disposiciones.-
~oncluye;;e, se ha.bía· Jugarí el ministeri¡D público; del 251 es- . , Considerando que no puede despojarse al señor Flor-iano 
pedido pot· el...Pre~idente, puieil dispuso que se le die<1e cono- Corsino del. derecho de interponer apelacjón, á causa de no ha
dmiento al P.rocu'i·ador General, de la rép,lica producida por ber hecho la det\~aración ptevista por el artículo 203 Q.el Có
·el abo'O'ado 'del -señor Floriano Corsino, y del lll del corriente, digo de Procedimiento Cr_irninal, ·en los d'iez díaz del pr.onun

- en ,el c~1al se señala_ fa audiencia de hoy pam el. pronuncia- (.liamiento <le la sentencia que le impuso las co·ndenaciones 
miento de· esta sEmtnci!}. . . - arri~ba espresadas, pues es evidente qtfe ésta no se leyó en sn 
La Suprema Úorte de Justicia, después d·e haber deliberado: presencia, .ó .~n la de un repre~entante suyo, por lo ?ual n,o 

- tuvo conomm1ente l'egal de ella Sino cuando le fué not1ficada: : 
CoMiderandoc.que el artículo l90 del Código de Proce- qne en fuerza de• tal circunstanci!l, el plazo para deducir la 

<limíento Crimihál dispone que las sentencias en rpateria co- · apelación, 'debía contarse desde la notificación de '- la · 
rreccional ~e pronuncien en la mism.a audi·en'ma en la ~ual. tu- sententincia; Y al decidir lo contrario la Corte de Apelacióa 
vo luO'ar la instrucción pública de· la C,l.!.usa, ó ~ más ta.rdar en d~l der!Jartamento de Santi~gQ, en su sentencia del 3 de julio , 

' la si~ente· _formalidad establecida en orden á la buena ad- de este año, hiz9 una errada, aplicación del c!ta"do artículo 203. 
mini~tració~ de justicia, para q.ue no se den;wrcn sus · fa líos ,Por estos motivos, vistQs los artículos 203 de~ Código de-

. ~on notable perjuicio _de la sociedad, y tarnblén. del acusado, - Procedimiento Criminal; 26 de la Ley de Organización ,Judi
sin que el:!ten vichdos '(le nulid·ad los que se dieren, n·o obs·- cial Y .de Proc-edimiento de Casamon, y- 130 del Código de . 
tante la omisión d~ esa fprmaliditd, ej1 una audiencia poste,- • Procedimiento Civil'Í la Suprema Corte de , Justicia, en nom- . 
rior, porque el juez no,débe práscind_ir jalllá.,_d.el iñuispensa- bre de la Repúblic;!a, y 13n desacuerdo con' Ef'f .Prócurador·· Ge- ·. 
ble estudia que reclama un asuntQ, para. aphcar rectamente neral1!_e-la Repú]:>lica, falla: _ · • · 
la ley. _ . - . . · , - _" Que ca'sa por et;rada aplicación del---artículo 203 del Código · 
. Considerando qne la parte c.ondenada tiene la facultad de · de Procedimiento Criminal, la sentencia de la Corte d-e A pe: 

· apelat·, siem-pre que haga su declaracJón en 1~ sec~·etaría del l~ción dM departamento de Santiago, fech'a 3 de julio de este: 
. tribunal que dictó la sentencia, dentro-de 'los diez d1as de pro- año, que declara caduco el deret;ho ·de apelar del señor Flo
_nunciada, plazo que con·e á pena de nulidad, según el .artícu_-., riano 'Corsin.9, de la sentencia del 'Juzgado de Primera lastan
lo 203 del espresado Código; de suerte que la. consabtda .~a- cia del distrito jtldicial de La Vega, del 15 de febrero tar.h
cultad caduca .si v_enciere el. téi·ll;lin0; señalado Sin haberla eJer- biéu de e& te .mismo año, la cu~l lo condenó á tres meses de 

\ 
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prisión correccional, veinticinco pesos de multa,_ 4 una indem
nización de trescientos pesos á favor del señor Martín .Ayala 
y á los costos: reenvía_ el asunto para su conocimiento confor· 
me á derecho, ante la Corte de .Apelación del departamento 
de Santo Domingo, y condena al s~ñor ' Martín .Aya la ·á los 
costos causados por el presente recurso en casación; los cuales · 
serán liquidados poT.l!J. secretaría general. . 

y además se oroena que este fallo sea transcl'ito en el 
libro destinado al asiento de las sentencias del tribunal que 

.dictó la anulada, con la postila correspondiente al margen de 
ella. 

Y poi· esta sentencia definitiva, así se pronuncia, manda 
y firma. 

. APOLIN_AR_'PEJER~· .. 
Martín Rod1·íguez Mues es. 

•• And?'és J. Montolío. 

.M. A . .Machado . . 
A. An·edondo .MiMro. 

Joaquí.n E . .Salaza1'. 

-M.l. de Js. Troncoso de la OoncAa. 

A. Pérez Perdomo, 

Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fi-rmada por los jne- 
ces que íi<Yuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, m~s y año en él espresados,y ftlé leída, firmada y pu
blicada por mí, Secretario General, .que certifico.' 

_. A. Pérez Pe1,:dqmo. 

' 

EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE .DE LA REPÚBLrCA. 

· Déclarada la urgencia, 

~"Ha dado la siguien~~ . 

LEY. 

Quedan .. reformados )os artículos 9, 40 y 45 de Ja 
Ley ele Organización Judicial y de Procedimiento de 

, Casación, del ·siguiente modo: : · 
A-rt. 9. La Suprema ·Corte de . Justicia se com

ponc1Tá de ¡;¡jete j-ueces y de un procurador génera1, que 
desempeña en ésta las funciones del ministerio público. 

Párrafo 19 En caso de impedimento ·del procu· 
rador general, lo sustituirá un mágistrado-. de la mis-
ma Corte. · . . 

Párrafo 29 Hal::¡rá,- además, U:n secr·eta.rio general, 
dos auxiliares, un <;o pista, y dos alguaciles. 

Párrafo 39 . En la elección de magistrados para la ~ 
Suprema Uorte a e J u~ticia, el ·primer d~signado por el 
Senado, asumirá la p1·esidencia de .es·te alto ~ tribunal. 

Art. 40. Cuando por causa . ju~tificada, uno ó dos 
de loe jueces de la Corte de ~pelación, -no puedan con
-currir, ó estéu incapacitados pa·ra funcionar; los demás 
magistrados se constituirán para des·igna;r...entre los jue· , 
.ces de Primera Instancia de su jurisdiccióñ, los que deban 

..... 

. . 

llena1· accidentalmente, las vacancias, pudiendo también 
suplir . una de éstas, con un abogado. . 

Art. 45. El fiscal de ·una Corte-de Apelación, ~s 
de igual categoría que el presidente de ésta; su&- impe
dimentos lps suplirá uuo ·de loe magistrados de la mis-· . ,,· 
ma Corté, ·ó un abogado, en caso de que· haya también. · 
impedimento de los jueces. ' 

Euvíese al P.od~r Ejecutivo para los fines cons-
·titucionales. · 

Dada en la sala de sesiones del Senado de ·la Re
pública, á los 26 días del mes junio del 190\:'l, año 6S 
de la Independencia y 46 de la Restauración. · 

El Presidente del Senado:-F. L. VAsQuEz.-· Los 
Secretarios: Ramón O. Lovatón.~T. Grullón. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Dipu~ 
tados, á los 5 días del mes ·de julio del 1909, año 66 
de la lndepettdencia y 46 de la Restauración . 

El Presidente: ÜCT~\Vro BERAS.--Los Secretarios:
C. A. rv .... ouel.-8. Otero J.Volasco. 

. Ejecútese, comuníquese por la Secretaría de . Esta
do correspondiente, publicándose en todo el territorio 
de la R:epública para su cúmpli~iento. · 

. D;1d~ en 1a ciudad de Santo Domingo, capHa1 de 
la Repl1blica, á los 5 días del mes de julio del . l909; a
ño 66 de la Independenciá y 46 de la Restauración. 

El Presidente de la República, 

R. CACERE~. 

Refrendada: . El Secretario de· Eetado- en los D. D. 
de Justicia é Instrucción Pública.-EMILro C. JotJBERT. 

. NOTARIO PUBLICO. 
Jiabiéndose espuesto á examen para obtener 

el títu-lo de notario público de la com~n de Las Ma
tas de Fai-fán, el ciudadano Tomás Ignacio Casti
llo; la _Suprema Corte de Justicia, constituí da en cá
mara d~ - consejo, y oí-do el dicta.men in voce del 
P1;ocurador General de la República, resolvió es-' 
pedírselo,· el 5 de, septiembre, día en el cual se eiec
tuó el mencionado examen. 

, -NOMBRAMIENTOS. 
.? 

------
• ,E·n fecha 6 del que, espira, fueron nornbr ados. 
Secret~r.ios Auxiliares de la- Supi:·ema Corte de J us
ticia, los ciudadanos. José María ,....CalerQ y Rafael 

·, Castellanos; Alguaml de Estrados, el ciud.adano. 
Manuel de Jesús E~pinal-:F., y Secretario de la Pro
curadu~ía General de la República, el ciudadano Es-
teban R. Suazo. . · · · ·. <: · 

.• ¡1'· 

-.--·-:---~-.. ---Imp. ~6-I--ii-:·~v,aa~·--García. _ .. , ............ ..!_ 

,_ 

-· ' 
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